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Aspectos bioéticos en el control y aplicación de plaguicidas en 
Chile

María Teresa Muñoz Quezada1

Resumen: En Chile, la venta y aplicación de plaguicidas ha ido en aumento, y si bien existen normati-
vas sobre su importación, comercialización, control  y aplicación, estas no son efectivas en la regulación 
del su uso por la población, sobre todo no ocupacional. El Senado chileno rechazo un proyecto de ley 
que prohibía el uso de los plaguicidas considerados a nivel mundial como altamente peligrosos, lo que 
ha derivado en un fuerte reclamo de organizaciones no gubernamentales y comunidades agrícolas ex-
puestas a estos tóxicos, señalando errores en los procesos de legislación de los agroquímicos y desinfor-
mación sobre los efectos y riesgos de toxicidad principalmente crónica en quienes se ven expuestos a los 
pesticidas. El siguiente trabajo discute la  escasa preocupación bioética de parte de las autoridades y la 
ciudadanía por los efectos que están generando  los pesticidas en la población y el medio ambiente, re-
veladas en la continuidad de la comercialización y aplicación de plaguicidas de elevada toxicidad, y en 
la presencia de residuos de pesticidas en los productos vegetales que se comercializan a nivel nacional.
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Bioethical aspects of control and application of pest control substances in Chile

Abstract: In Chile, pest control substances selling and application is increasing, and although there 
are regulations about importation, commercialization, control and application, these are not effective 
in the regulation of their use by the population, mainly no occupational. Chilean Senate rejected a 
bill which prohibits the use of pest control substances considered highly dangerous worldly, what has 
led to strong claims of nongovernmental organizations and agricultural communities exposed to these 
toxics, highlighting errors in the legislation process for agro chemists and lack of information about 
effects and risks of toxicity, mainly chronic for those exposed to pest control substances. This study 
discuss the scarce bioethics concern by authorities and citizens about the effects being generated by 
pest control substances in the population and the environment, revealed in the continuity of commer-
cialization and application of highly toxic pest control substances, and in the presence of pest control 
residues in vegetable products commercialize at national level.
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Aspectos bioéticos no controle e na aplicação de praguicidas no Chile

Resumo: No Chile, a venda e aplicação de praguicidas tem tido aumento, e se bem existem normas 
sobre sua importação, comercialização, controle  e aplicação, estas não são efetivas na regulação do seu 
uso pela população, sobretudo não ocupacional. O Senado chileno recusou um projeto de lei que proi-
bia o uso dos praguicidas considerados em nivel mundial como altamente perigosos, o que  derivou 
forte reclamação de organizações não governamentais e comunidades agrícolas expostas a estes tóxicos, 
assinalando erros nos processos de legislação dos agroquímicos e desinformação sobre os efeitos e ris-
cos de toxicidade, principalmente crônica naqueles que se veem expostos aos pesticidas. Este trabalho 
discute a  escassa preocupação bioética de parte das autoridades e da cidadania pelos efeitos que estão 
gerando  os pesticidas na população e no meio ambiente, reveladas na continuidade da comercialização 
e aplicação de praguicidas de elevada toxicidade, e na presença de resíduos de pesticidas nos produtos 
vegetales que se comercializam em nivel nacional.

Palavras-chave: bioética, controle de praguicidas, saúde da população
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Introducción

Los plaguicidas son compuestos químicos que, 
por lo general, se desarrollan en laboratorios de 
alta complejidad y su finalidad está destinada a 
controlar, prevenir y eliminar plagas que provo-
quen dificultades y enfermedades a diversos orga-
nismos que interactúan con el ser humano, como 
animales y vegetales, así como también objetos 
inanimados. Se conocen como insecticidas, acari-
cidas, bacteriostáticos, fungicidas y herbicidas(1). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) de-
sarrolló una taxonomía del nivel de toxicidad de 
los plaguicidas que permite orientar a la pobla-
ción en su uso. Los clasificados con etiqueta roja 
serían los de un nivel 1a “sumamente peligrosos” 
y 1b “muy peligrosos”, de color amarillo los de ni-
vel 2 “moderadamente peligroso”, los de etiqueta 
azul como nivel 3, “poco peligroso”, y los de color 
verde aquellos productos de un nivel 4 que no 
ofrecen peligro(2).

En la actualidad, el uso de plaguicidas es una me-
dida de salud pública de alcance mundial que per-
mite el control efectivo de plagas y aumentar la 
productividad agrícola, forestal y ganadera. Pero, 
por otro lado, se han generado diversos proble-
mas de salud pública, como la contaminación al 
medio ambiente y daños crónicos en la salud de 
los seres humanos. 

El siguiente trabajo tiene como objetivos revisar 
los efectos de los plaguicidas en la población, in-
dagar sobre las medidas de control y regulación 
de los pesticidas, tanto en Chile como en el otros 
países, y discutir sobre aspectos éticos de las polí-
ticas sanitarias chilenas en el control de su uso en 
entornos rurales. 

Método

Se realizó una revisión de la literatura científica 
de la última década en las bases de datos elec-
trónicas EBSCO, PubMed y SciELO, libros de 
divulgación científica, documentos de convenios, 
normativas y leyes, páginas web de instituciones 
públicas, privadas y ONGs, y artículos de ética 
vinculados a efectos, uso y control de plaguicidas. 
Se analizaron los contenidos de los documentos y 

la información se organizó en tres temáticas rele-
vantes: el desarrollo histórico en el control del uso 
de plaguicidas, los efectos de los plaguicidas en la 
salud de la población y los aspectos éticos en el 
uso de plaguicidas en Chile. 

Resultados

El problema histórico de los plaguicidas

El auge de los plaguicidas ocurrió en la década 
de los ‘40 del siglo XX, tras el descubrimiento de 
las propiedades insecticidas del compuesto orgá-
nico di-cloro di-fenil tri-cloroetano (DDT). Esto 
derivó en que el DDT fuera uno de los pestici-
das más utilizados hasta los años ‘70, cuando las 
consecuencias de su aplicación generaron masivas 
intoxicaciones, serios daños en el medio ambiente 
y desarrollo de miles de poblaciones expuestas a 
su uso. Durante ese tiempo, el DDT logró con-
trolar diversas plagas agrícolas, sin embargo, los 
insectos comenzaron a desarrollar resistencia bio-
lógica(3-5).

Fue así que se comenzó a masificar el uso de otros 
plaguicidas descubiertos por los alemanes durante 
la Segunda Guerra Mundial, a partir de las inves-
tigaciones de gases tóxicos empleados en las armas 
de destrucción masiva. Dichos estudios derivaron 
en el descubrimiento de los organofosforados. 
Su efectividad era mayor porque la sustancia no 
sólo podía eliminar a los insectos directamente, 
sino que el vegetal absorbía el químico y se volvía 
tóxico para los mismos insectos. Demostraron ser 
muy efectivos en la eliminación de las plagas y de 
bajo costo, pero, al igual que el DDT, presentaron 
serios riesgos para la salud de la población. 

Diversos movimientos de países desarrollados 
cuestionaron el uso masivo y sin control de los 
plaguicidas. Producto de esto y de las investiga-
ciones que informaban sobre los problemas de 
salud, se creó en Estados Unidos, en 1965, la 
Agencia para la Protección del Medio Ambiente 
(EPA), encargada desde entonces de evaluar los 
beneficios y peligros de los plaguicidas, siendo sus 
investigaciones un referente en los demás países 
del mundo sobre su eficacia y efectos(3).
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ción muscular, cambios en la frecuencia cardíaca 
y broncoespasmo, progresando a convulsiones y 
coma(1,4,12-16).
 
Algunos efectos crónicos de organofosforados y 
DDT en trabajadores de faenas agrícolas se mani-
fiestan como deficiencias en las funciones cogni-
tivas, afectivas, motoras y sensoriales(12,17-23).

Otros efectos de la exposición crónica a plagui-
cidas que presentan una contundente evidencia 
son las enfermedades neurológicas, como Par-
kinson, esclerosis lateral amiotrófica y Alzhei-
mer(12,24-28) y el desarrollo de algunos tipos 
de cáncer como leucemia, cáncer de próstata y el 
linfoma de Hodgkin(12,29-35). Las investigacio-
nes han encontrado que existe un mayor riesgo 
de presentar estas enfermedades si se vive en áreas 
rurales, se bebe de agua de pozo y se trabaja en 
actividades agrícolas.

Por otro lado, los efectos de los pesticidas en la sa-
lud de la población no ocupacional y en los niños 
es múltiple y con graves consecuencias para su de-
sarrollo. Estudios demuestran efectos dañinos en 
el nivel citogenético y de la capacidad reproducti-
va, efectos teratogénicos en hijos de trabajadores 
agrícolas, presencia más frecuente de neoplasias 
infantiles, mayor cantidad de alteraciones neu-
roconductuales y cognitivas, efectos endocrinos 
e inmunotóxicos en niños que provienen de am-
bientes rurales o hijos de padres de temporeros 
agrícolas(35-43).

Algunas investigaciones chilenas asocian el uso de 
plaguicidas con abortos espontáneos, nacimientos 
de niños con malformaciones congénitas y altera-
ciones en la salud reproductiva y daño citogenéti-
co en trabajadoras agrícolas(44-46). Sin embargo, 
en Chile existen pocos estudios que demuestren 
la exposición de la población no ocupacional a 
plaguicidas y sus efectos.

Aspectos éticos en el uso de plaguicidas altamente pe-
ligrosos en Chile y sus consecuencias

La OMS menciona que cada año se producen en 
el mundo más de 25 millones de envenenamien-
tos por pesticidas, en los cuales mueren 20 mil 

A raíz de estas problemáticas ambientales y velan-
do por el derecho de los seres humanos a la vida 
y a un ambiente saludable, se han generado una 
serie de convenios internacionales para la regula-
ción o eliminación de los pesticidas. Entre estos 
destacan: El Código Internacional de Conducta 
para la Distribución y Utilización de Plaguicidas 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación(6), Protocolo de 
Montreal sobre las Sustancias que Agotan la Capa 
de Ozono(7), Convenio de Rotterdam sobre el 
procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos objetos de comercio internacional(8), 
Convenio Estocolmo sobre Contaminantes Or-
gánicos Persistentes COPs(9), Convenio de Basi-
lea para el control de movimientos transfronteri-
zos de desechos peligrosos y su eliminación(10), 
los convenios de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) sobre el  uso de productos quí-
micos y la seguridad y salud en la agricultura, en-
tre otros(11).

El Convenio de Estocolmo(9) ha sido unos de los 
instrumentos internacionales que han permitido 
regular el uso y fabricación de sustancias quími-
cas tóxicas, apoyado por el Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Po-
see un carácter de urgencia debido a los efectos 
nocivos y estables de los compuestos orgánicos 
persistentes (COPs) en el ambiente. Este conve-
nio obliga a los países a la eliminación de todos 
los COPs y a generar medidas jurídicas, adminis-
trativas y de regulación para reducir o eliminar 
la producción y utilización de dichos produc-
tos químicos. El convenio entró en vigor el 17 
de mayo del 2004 y Chile lo ratificó en julio de 
2004, comprometiéndose a implementar dichos 
acuerdos.

Efectos de los plaguicidas en la población
 
Los efectos de los plaguicidas han sido amplia-
mente informados. Por ejemplo, en adultos con 
intoxicación aguda por órgano-fosforados se ha 
observado la presencia de cefaleas, mareos, náu-
seas, vómitos, constricción pupilar, sudoración 
excesiva, lagrimeo y salivación. En situaciones 
más graves, han manifestado debilidad y contrac-
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a los trabajadores en el uso de productos fitosa-
nitarios. Además, desde 1993, el Ministerio de 
Salud implementó la vigilancia de las intoxicacio-
nes agudas por plaguicidas desde los Servicios de 
Salud con carácter voluntario. Empero, en 2004, 
el Decreto Sanitario 88 informa que debe ser 
obligatoria y crea la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica en Plaguicidas, REVEP(1), cuyo 
objetivo es conocer y prevenir el impacto de in-
toxicaciones agudas por plaguicidas en la salud de 
la población ocupacional y no ocupacional. Di-
cha labor la cumple a partir de las notificaciones 
que realiza cada Servicio de Salud del país a través 
de un sistema de vigilancia pasiva, que permitiría 
a REVEP conocer los casos de intoxicación aguda 
y desarrollar acciones para controlar e investigar 
la presencia de intoxicaciones. Pero para el efec-
to de las intoxicaciones crónicas no se conocen 
políticas ni regulaciones al respecto, salvo las de-
rivadas del control en la aplicación de plaguicidas 
por la población ocupacional y la prohibición y 
regulación de algunos pesticidas COPs muy peli-
grosos en nuestro país.

No obstante, algunos agroquímicos correspon-
dientes a los grupos 1a y 1b se encuentran re-
gistrados en el SAG y aún son utilizados y co-
mercializados, incluyendo pesticidas que poseen 
un efecto crónico importante en el ambiente, e 
incluso algunos pertenecen a la “docena sucia”, 
según el Convenio de Estocolmo, que otros paí-
ses europeos y latinoamericanos ya han prohibi-
do(9,50,54). 

A partir de las situaciones históricas sobre las in-
toxicaciones de plaguicidas y teniendo evidencias 
científicas de sus efectos agudos y crónicos, una 
comisión de la Cámara de Diputados chilena pro-
puso una reforma legislativa para la Ley 3.557(55), 
adecuándola a los estándares internacionales de 
seguridad en la comercialización y aplicación de 
pesticidas, solicitando la prohibición de impor-
tación, producción, comercialización, distribu-
ción y uso de plaguicidas de los niveles 1a y 1b, 
y proponiendo actualizar la lista de agroquímicos 
prohibidos según las normas internacionales de la 
OMS. Esta iniciativa fue criticada por  el SAG, 
argumentando que esta prohibición significa-
ría que el país no utilizaría algunos plaguicidas 

personas. A su vez, la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) menciona que, si bien el 80% de los pla-
guicidas que se distribuyen en el mundo son usa-
dos en países desarrollados, un 99% de las intoxi-
caciones ocurre en naciones en vías de desarrollo 
o subdesarrolladas(1,47). 

En Chile, la importación de plaguicidas ha au-
mentado considerablemente, duplicándose entre 
1998 y 2005, y para el año 2006 el volumen to-
tal de plaguicidas importado al país correspon-
de a 18.811.203,84 kilos o litros(48). Además, 
durante ese año se vendieron 57.855.969 kilo-
gramos o litros de plaguicidas, donde la Región 
Metropolitana y la VI y la VII regiones fueron 
las que presentaron una mayor cantidad de ventas 
respectivamente(49). Las intoxicaciones agudas 
por pesticidas notificadas desde 1997 a 2005 al-
canzan a 6.233 casos, con un promedio anual de 
675(1,47).

Sin embargo, según lo informa tanto el Ministerio 
de Salud (MINSAL) como la Red de Plaguicidas 
y sus Alternativas para América Latina (RAP-AL), 
el número de intoxicaciones es mucho mayor de-
bido a que los trabajadores que experimentan una 
intoxicación no denuncian por miedo a perder el 
empleo, por presión de empleadores o porque los 
sistemas sanitarios no registran adecuadamente 
los episodios, debido a un mal diagnóstico o a 
desinformación sobre los efectos de los pesticidas. 
Además, una vigilancia pasiva de la intoxicación 
de los plaguicidas provoca que muchas personas 
no realicen la notificación, ya sea por falta de 
tiempo o por desconocimiento del Decreto Sani-
tario 88 que efectúa el control de las intoxicacio-
nes. Se estima que la cifra es cuatro veces mayor a 
las estadísticas oficiales(1,47,50).

El control de fabricación, comercialización y apli-
cación de plaguicidas y fertilizantes en el mundo 
agrícola y ganadero le compete al Servicio Agrí-
cola y Ganadero (SAG), con la Ley n° 3.557(51), 
al mismo tiempo que el código sanitario, Ley 
725(52), hace referencia al manejo y utilización 
de sustancias tóxicas, entre ellas los plaguicidas. 
Por otro lado, en el control y regulación de pla-
guicidas, la ley 20.308(53) regula la protección 
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EureGap y el reglamento USA, que Chile debe 
seguir en sus exportaciones, mencionan que en la 
protección agrícola se debe escoger alternativas de 
bajo riesgo ambiental, utilizando para el control 
y prevención de plagas los pesticidas menos tóxi-
cos. Por lo tanto, estas prohibiciones permiten 
controlar la aplicación de plaguicidas respecto de 
las exportaciones a dichos países, pero ¿ocurre lo 
mismo en Chile?

Durante 2003 y 2007 el SAG y el Instituto Na-
cional de Investigaciones Agropecuarias (INIA) 
de Chile realizaron dos estudios que revelaron 
preocupantes niveles de residuos químicos alta-
mente tóxicos en vegetales de consumo nacio-
nal(58). Si bien se considera el uso de pesticidas 
y otros agroquímicos como necesarios para la 
producción agrícola de alto nivel, el problema ra-
dica en que se estén aplicando mayoritariamente 
plaguicidas altamente peligrosos, o se apliquen de 
manera indebida en altas dosis o en productos ve-
getales no indicados.

Los resultados concluyen, en una primera instan-
cia, que los niveles de residuos de plaguicidas en 
vegetales de consumo nacional estarían dentro de 
la normativa vigente del MINSAL para esa épo-
ca(1,33). Sin embargo, si se revisan detenidamen-
te los datos, se puede observar que el 63% de las 
frutas y verduras consumidas en Chile contienen 
residuos de plaguicidas muy peligrosos. El mis-
mo informe comparó estos niveles con las normas 
de la Unión Europea en el control de residuos de 
pesticidas en alimentos y encontró que 31,8% de 
los vegetales sobrepasaba la norma: un 20,3% de 
las hortalizas presentaba residuos de pesticidas 
sobre el límite y un 11,5% de las frutas. Los pro-
ductos con mayor cantidad de residuos fueron los 
pimientos, tomates, uva de mesa y duraznos. Lo 
crítico es que se detectó la presencia de insectici-
das y fungicidas de alta toxicidad aguda y cróni-
ca, con efectos cancerígenos, teratogénicos y que 
provocan a largo plazo alteraciones en los sistemas 
reproductivos, nervioso e inmunológico(59-62). 

En Chile son varias las transnacionales que los 
distribuyen, por ejemplo, Bayer® comercializa 
Tamaron 600®, uno de los insecticidas metami-
dofos ampliamente utilizados(62). El Dicofol® 

importantes para los cultivos, exportaciones y 
tratamientos de alimentos de consumo animal y 
humano. Por lo tanto, la Cámara de Diputados, 
aprobó el proyecto de prohibición, pero con la 
excepción de aquellos que el SAG autorizara y 
considerara de uso imprescindible e insustituible. 
Sin embargo, en 2009 el proyecto fue revisado 
en el Senado y fue finalmente rechazado. La-
mentablemente, la iniciativa no se discutió en 
profundidad con la ciudadanía y grupos de or-
ganizaciones representantes de los trabajadores 
agrícolas(56,57). El Senado consideró en su legis-
lación sólo a la población expuesta directamente 
y se incorporó de manera muy superficial, a través 
de la regulación de las aplicaciones aéreas, a la po-
blación expuesta indirectamente, apuntando sólo 
a regular y prevenir los efectos agudos y pasando 
por alto los efectos crónicos que se pueden mani-
festar después de diez años o más de exposición a 
plaguicidas, provocando graves trastornos neuro-
lógicos y enfermedades irreversibles mencionados 
anteriormente. Por tanto, la exposición a los pes-
ticidas en zonas rurales rodeadas de predios agrí-
colas sigue siendo un problema cuando se aplican 
compuestos fitosanitarios de alta toxicidad, vul-
nerándose los derechos constitucionales a la vida e 
integridad física y psíquica de las personas, a vivir 
en un ambiente libre de contaminación y a la pro-
tección de la salud.

Por otro lado, esta decisión vulnera los tratados y 
convenios internacionales respecto de la elimina-
ción de los plaguicidas altamente tóxicos, de los 
cuales Chile es parte, considerando superficial-
mente dichos tratados con sólo regular y restrin-
gir su uso. La tendencia en el mundo es la elimi-
nación total de la aplicación y producción de los 
plaguicidas 1a y 1b. En 2007, la FAO publicó el 
documento “Nueva iniciativa para reducir el ries-
go de los plaguicidas”(54), recomendando la pro-
hibición progresiva y urgente de estos tóxicos. Los 
países de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), Estados Uni-
dos, China, la Unión Europea, Costa Rica, Boli-
via, entre otros, han prohibido su uso. Con algu-
nos de estos países Chile ha firmado tratados de 
libre comercio, por lo tanto, la exportación agrí-
cola y ganadera deberá eliminar la presencia de 
dichos plaguicidas en sus productos. Las normas 
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es un acaricida organoclorado que es distribuido 
por Dow®. Si bien la OMS lo clasifica como en 
el nivel 3, “ligeramente peligroso”, el Convenio 
de Estocolmo lo considera como un COPs y, por 
ende, debiera prohibirse. Se comercializa como 
Dicofol® y Kelthane® y su efecto crónico es suma-
mente peligroso: provoca arterioescleorsis, hiper-
tensión, lesiones en la piel y efectos disruptores en 
el sistema reproductivo(59-62). El Azinfos metil 
es un insecticida organofosforado que pertenece 
al grupo más peligroso del nivel 1b, algunos de 
sus nombres comerciales es Gusathion M 35%®. 
Es un neurotóxico y está asociado a problemas de 
fertilidad masculina y femenina y a malformacio-
nes durante el embarazo(59-62). La producción 
de estos productos y sus consecuencias en la po-
blación se podrían evitar si se sigue la tendencia 
mundial de prohibir los plaguicidas altamente pe-
ligrosos y los COPs. 

A partir de este informe se han generado propues-
tas desde las autoridades gubernamentales, como 
la “Agencia de Inocuidad Alimentaria”(63) y las 
“Buenas Prácticas Agrícolas”, con el fin de regu-
lar la presencia de agroquímicos en los alimen-
tos(64), al mismo tiempo que todo ello motivó a 
una revisión completa de los límites de detección 
de plaguicidas en productos alimenticios nacio-
nales, generando la Resolución Exenta n° 33, de 
16 de febrero de 2010, que fija las tolerancias 
máximas de residuos de plaguicidas en alimentos 
y deja sin efecto la Resolución Exenta n° 581 y sus 
modificaciones(65), siguiendo un parámetro más 
exigente en la cantidad de residuos de plaguicidas 
peligrosos permitidos en vegetales.

Si bien se ha mejorado relativamente la trazabili-
dad de las normas que fijan las tolerancias de resi-
duos de plaguicidas en alimentos con las normas 
internacionales, esta situación se convierte en una 
seria trasgresión ética, en tanto la ciencia y la tec-
nología de las grandes productoras de agroquími-
cos y la acción liviana de las políticas reguladoras 
de la producción y aplicación de dichos tóxicos 
no velan por el cuidado de la naturaleza, la salud 
y la calidad de vida de las personas. En este sen-
tido, se hace indispensable aplicar el imperativo 
ético de responsabilidad y protección sanitaria en 
el uso de las nuevas tecnologías, respecto del de-

ber de las naciones de velar por la posibilidad de 
desarrollo de las presentes y futuras generaciones 
de una vida auténticamente humana, previniendo 
enfermedades o discapacidades y promoviendo 
un ambiente saludable(66,67).

Conclusión

El uso adecuado y seguro de los plaguicidas es di-
fícil de garantizar. Chile posee una amplia disper-
sión de cultivos, lo que realmente disminuye la ca-
pacidad fiscalizadora del SAG y de los ministerios 
de Salud y del Trabajo. Al mismo tiempo, existe 
escaso conocimiento y educación de los efectos y 
del uso de los plaguicidas, tanto en la población 
no ocupacional urbana como rural(1,50). Por lo 
tanto, la regulación del uso de estos agroquímicos 
queda al amparo de cada productor o trabajador 
agrícola, y de la confianza que, en la medida que 
aumente la información sobre los efectos de los 
plaguicidas peligrosos, la ciudadanía sabrá elegir 
o demandar un mayor control en las aplicaciones 
y probablemente en su producción. 

Sin embargo, lo anterior es difícil de evaluar y ob-
servar en un corto plazo. Por eso, una demanda 
bioética urgente es que se efectúe una revisión y 
discusión con toda la ciudadanía, sobre todo con 
aquellas comunidades más expuestas a lo largo del 
tiempo, cuya posibilidad de escoger o rechazar la 
aplicación de pesticidas se ve limitada por con-
diciones de vulnerabilidad laboral, económica y 
cultural. 

En este sentido, para generar acciones y políticas 
eficaces en la regulación y usos de pesticidas, ade-
más de seguir controlando e indagando sobre los 
efectos en la salud de las personas y del ambiente, 
se requiere fomentar investigaciones y propuestas 
educativas que consideren el contexto cultural y 
social de cada comunidad desde un enfoque par-
ticipativo.

Por otro lado, si los residuos de pesticidas en las 
exportaciones agrícolas y ganaderas ya están sien-
do regulados por las exigencias internacionales, y 
cada vez Chile debe optar por alternativas quími-
cas menos dañinas o a través de prácticas ecológi-
cas o de cultivos, no se entiende por qué mante-
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plaguicidas altamente tóxicos en las comunidades 
cercanas a predios agrícolas. 

Por lo tanto, ¿por qué se considera que prohibir 
estos tipos de plaguicidas atentaría contra el con-
trol de plagas y de vectores dañinos para la pobla-
ción y la producción agrícola, si en países desarro-
llados ya han sido eliminados y suplantados por 
alternativas de control menos dañinas, efectivas y 
seguras para la salud de la población?
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ner los niveles de toxicidad a lo largo del tiempo 
en nuestra nación. Se podría interpretar como 
negligencia, resguardo de intereses económicos 
mezquinos o un verdadero desconocimiento y 
desinformación sobre los desastres ambientales y 
de salud que ya estamos enfrentando.

Si bien la intención de nuestro país de convertirse 
en potencia alimentaria se funda en un amplio 
crecimiento de las exportaciones, las medidas de 
resguardo internacionales debieran ser aplicables 
en el mercado agrícola interno. Existen algunas 
iniciativas desde las autoridades sanitarias como la 
creación de una “Agencia de Inocuidad Alimenta-
ria”, modernizar los registros de control y vigilan-
cia,  y aumentar la capacitación,  fiscalización y 
sanción de quienes infrinjan la normativa, como 
también el desarrollo del protocolo de “Buenas 
prácticas agrícolas”(63,64), pero esto no resuelve 
la exposición de los efectos de la aplicación de los 
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